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Este Modelo de Utilidad tiene por fina-' 
lidad garantizar el privilegio de explotación ex­
clusiva, tanto industrial como comercial, en todo 
el territorio de soberanía española y durante el - 
plazo señalado en la legislación vigente en mate­
ria de propiedad industrial, de una cartera porta- 
talonarios, cuyas características totalmente nue­
vas, suponen un notable beneficio respecto de lo - 
conocido en dicha materia hasta el momento presen­
te, según se deducirá de la descripción detallada - 
que del objeto reivindicado se hace seguidamente en 
esta memoria.

Para mayor claridad y facilitar la com—  
prensión de esta memoria, se acompaña la misma a - 
título complementario de una hoja de planos en la - 
que se ilustra uno de los posibles casos de reali­
zación en la práctica del objeto reivindicado, el - 
cual deberá ser interpretado en consecuencia como - 
ejemplo, con el carácter de mera enunciación y sin 
limitación en cuanto a la posibilidad de variación 
que sus detalles de naturaleza accesoria podrán re- / 
vestir en cada caso de aplicación concreta.

Haciendo referencia a la numeración con - 
que se identifican las partes y elementos componen­
tes de dicho objeto, seguidamente serán expuestas - 
las características constructivas del mismo en or­
den a los siguientes diseños:
á-áara 1.- Vista frontal del objeto reivindicado -
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abierto.
Figura 2.- Vista del mismo objeto por su perfil - 
lateral.
Figura 3.- Proyección planigráfica de los distin­
tos elementos componentes de dicho objeto.

La cartera porta-talonarios que es objeto 
de la presente protección registral, está básica­
mente fundamentada en la previsión de unas tapas 
constituidas por una lámina -1- de material plás­
tico preferentemente, la cual se encuentra dotada 
de dos lineas centrales -2- paralelas entre sí - 
por las que se dobla dicha lámina a fin de deter­
minar una delgada zona suficiente para dar cabida 
dentro de la cartera a los elementos de que cons­
ta según se describe a continuación.

En una de las tapas que los citados dobles 
-2- determinan, queda termosoldada una lámina -3- 
de menor longitud a fin de determinar un largo - 
compartimento, por cuya boca es introducida una - 
de las cartulinas protectoras del talonario banca 
rio, quedando de este modo retenido en la cartera.

En la tapa contraria va unida por el mis 
mo procedimiento otra lámina -4- que es de dimen­
siones prácticamente iguales a la de dicha tapa. - 
Esta lámina va soldada a la tapa por tres de sus - 
bordes, quedando el interior libre para dar entra­
da a la cartulina trasera de un librito de notas - 
-5- o de una guía de direcciones telefónicas por -



5

10

15

20

ejemplo, o de ambas a la vez (figura 2).
encima de la citada lámina —4— va termo 

soldada una tercera lámina -6- dotada de una lí­
nea de soldadura central -7- a fin de determinar 
dos compartimentos para documentos diversos, ta­
les como por ejemplo tarjetas de crédito o cuales 
quiera otros.

De esta forma, el alojamiento en que que 
da introducida la cartulina posterior del cuader­
nillo -5- puede ser utilizado para introducir do­
cumentos igualmente en el mismo, tales como che­
ques de viajes, dinero, etc.

Una vez descritas las características - 
constructivas y funcionales del objeto industrial 
de este Modelo de Utilidad, con amplitud y clari­
dad suficientes para su puesta en práctica, se de 
clara como no practicado en el mercado español, - 
haciéndose la salvedad de que los detalles acci­
dentales, tanto del conjunto como de sus componen 
tes, podrán ser modificados respecto de lo descri 
to y representado a título de ejemplo en esta me­
moria, dentro de la inalterada esencialidad que - 
queda resumida en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
le.- "CARTERA PORTA-TALONARIOS" caracte 

rizada esencialmente por constar de unas tapas 
constituidas por una lámina de material plásti­
co preferentemente, en cuyo centro han sido ar­
bitradas dos líneas de doble paralelas y próxi­
mas entre sí las cuales delimitan las citadas - 
tapas; con la particularidad de que en la cara - 
interna de una de estas tapas va soldada por tres 
de sus bordes una primera lámina de menor longi­
tud que la tapa, originando el cuarto borde sin 
soldar una entrada para introducción de una de - 
las cartulinas protectoras de un talonario banca 
rio; mientras que en la cara interna de la tapa 
contraria va soldada otra segunda lámina de igual 
dimensión que la tapa,soldada a ésta por tres de 
sus bordes quedando el interior, de mayor longi­
tud, libre para permitir la introducción de la - 
cartulina posterior de uno o varios libritos de 
notas, cuyo borde libre determina al mismo tiem­
po la embocadura de un alojamiento para documen­
tos diversos; habiéndose previsto finalmente una 
tercera lámina soldada sobre la segunda lámina - 
por sus tres bordes periféricos, quedando forma­
dos dos compartimentos adicionales separados por 
una línea de termosoldado situada en el centro - 
de dicha tercera lámina.

23.- Se reivindica como objeto sobre el



que ha áe recaer la protección del presente Mode 
lo de Utilidad que por veinte años se solicita - 
para España.

p o r
"CARTERA PORTA-TALONARIOS"

Todo conforme queda expresado en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de seis fo­
lios mecanografiados por una sola cara y una ho-
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